
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                
JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Expediente 11001400304420190065000 
 
De conformidad con el artículo 161 numeral 1° del Código General del Proceso, y 

acreditado el proceso de pertenencia iniciado por la aquí demandada contra el 

señor Oscar Acero Gil, se decreta la SUSPENSIÓN del sumario de la referencia, en 

tanto la sentencia que aquí deba dictarse depende necesariamente de lo que se 

decida en el trámite de usucapión. 

 

Ofíciese al Juzgado 47 Civil Municipal de esta ciudad para que se sirva indicar el 

estado del expediente radicado 2020-00051, si ya cuenta con sentencia o las etapas 

que han sido agotadas. En todo caso, deberá informar a este Estrado una vez 

ponga fin a la instancia, remitiendo copia del fallo.       

 

En consecuencia, la suspensión decretada resulta indefinida y mientras se conocen 

las resultas del sumario de pertenencia.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
 

 
       
 
 
 
 
 
 

ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ  
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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 28 
    Hoy 16 de JULIO de 2021 

                
 
             

El secretario, 

Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 
 


